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III- RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE 
PUERTO RICO RADICADAS EN SECRETARÍA Y REFERIDAS A COMISIÓN POR EL 
SEÑOR PRESIDENTE 
 
*R. C. de la C. 375 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez: 
 
“Para asignar a los municipios, la cantidad de cuatro millones setecientos veintiocho mil doscientos 
sesenta y cinco dólares con ochenta y nueve centavos (4,728,265.89) provenientes de los ingresos 
generados según se dispone en la Sección 29, Inciso b, de la Ley Núm. 11 de 22 de agosto de 1933, 
según enmendada, conocida como “Ley de Máquinas de Juegos Azar” a ser transferidos para llevar 
a cabo los propósitos que se describen en la Sección 1 de esta Resolución Conjunta; para autorizar 
la contratación de tales obras; autorizar el traspaso de fondos; autorizar el pareo de los fondos 
reasignados; y para otros fines.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
 
*R. C. de la C. 376 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para reasignar a las agencias e instrumentalidades públicas y a los municipios, la cantidad de dos 
millones setecientos noventa y dos mil setecientos setenta y dos dólares (2,792,772) provenientes de 
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las siguientes Resoluciones Conjuntas: RC 18-2017 por la cantidad de quinientos veintisiete mil 
quinientos veintiséis dólares con cuarenta y dos centavos (527,526.42), RC 66-2018 por la cantidad 
de quinientos un mil setenta y ocho dólares con sesenta y dos centavos( 501,075.62), RC 95-2018 
por la cantidad de dieciséis mil novecientos sesenta y cinco dólares con veinticinco centavos 
(16,965.25), RC 124-2018, por la cantidad de cuarenta y cuatro mil trescientos diecisiete dólares 
con cincuenta centavos (44,317.50), la RC 19-2018 por la cantidad de ciento catorce mil ciento 
treinta y tres dólares con treinta y tres centavos (114,133.33), RC 14-2019 por la cantidad de 
trescientos doce mil seiscientos setenta y ocho dólares con cincuenta y siete centavos (312,678.57), 
RC 19-2019 por la cantidad de doscientos cuarenta y cuatro mil diecisiete dólares con seis centavos 
(244,017.06), RC 100-2019 por la cantidad de ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos veintitrés 
dólares con sesenta y seis centavos (142,423.66), RC 23-2019 por la cantidad de once mil 
novecientos diez con tres centavos (11,910.03), RC 9-2020 por la cantidad de doscientos dieciséis 
mil quinientos seis dólares con sesenta y un centavos (216,506.61), RC 43-2020 por la cantidad de 
trescientos cuarenta mil treinta y nueve dólares con sesenta y tres centavos (340,039.63), RC 44-
2020 por la cantidad de ciento setenta y un mil seiscientos cuarenta dólares con sesenta y un 
centavos (171,640.61), RC 84-2020 por la cantidad de ciento cuarenta y nueve mil quinientos 
treinta y cuatro dólares con ochenta y un centavos (149,534.81), a ser transferidos para llevar a cabo 
los propósitos que se describen en la Sección 1 de esta Resolución Conjunta; para autorizar la 
contratación de tales obras; autorizar el traspaso de fondos; autorizar el pareo de los fondos 
reasignados; y para otros fines..” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
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